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Nfi 46
En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Balea 

res, siendo la hora trece del dia diez y ocho de jjunio de mil novecien 
tos cincuenta y dos, me constituyo en el Salón ob Sesiones de esta Casa 
Consistorial con el Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, ^  objeto de cele 
brar sesión ordinaria en primera convocatoria, y habiendo transcurrido 
Q.̂ ^̂ ce minutos sin que haya mimero suficiente de señores vocales para- 
poder celebrarla, procede reunirse de nuevo, en segunda, éL próximo 9— . 
viernes, dia veinte de los corrientes, a la mismqálora.

EL ALCALEE,
El Secretario,

> --------

SESIOK OKLIÍIAHIA CELEBRALA EN áltlKLA COIÍVOCATOHIA POR LA COMISION HCIPAL PERMANENTE EL DIA 20 DE JUNIO DE 1952.
En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Balea

res, siendo la hora trece del dia veinte de jimio de mil novecientos 
cincuenta y dos, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consisto 
riel Bajo la Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, la Comi
sión Municipal permanente, con asistencia de los Sres. 2?enientes de Al
calde Don tJoaquln P. efe Puigdorfila, Don Miguel Nadal Pont, Don Guiller- ‘ 
mo Aloy Salom, Don Josó Nadal Horrach, Don BartolomI Pizá -̂ errá, Don Jo 
3 Í  Prau Juan, el Interventor de Pondos accidental Don Tomás henales Ber 
nat-Verí y asistidos de mi, el infrascrito Secretario, al objeto de ce
lebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria, y siendo ya las trece- 
horas y catorce minutos el Sr.Presidente abre la sesión, dándose segui
damente lectura al acta de la anterior que se aprueba por unanimidad.

Se acuerda aprobar cuentas Seguidamente se acuerda aprobar las siguieD
tes cuentas presentadas por la Secretaría: 

Una cuenta de Don Jesiis Alonso Pemández, por sunu-nistro efectos dibujo, 
Sección Tóchica Ensanche, 2.573*70 pesetas.
Otra de Don Juan Ginard Oliver, suministro y colocación bordillo dife—  
rentes vias Ensanche, 7.110 pts.
Otra del mismo por Idem, suministro materiales 2ona Ensaiche, 4.628 pts. 
TOTAL: 14*311*70 pesetas.



^  %V:
OTEA «EEIA Pr..«.t.da por .1 Ooro.rJ. d. ..to «runt»doato, l>pr 
a Autoridades Festividad Corpus Crhisti, 697‘10 pesetas. í ¿' i

-» •Se acuerda conceder pernn- eos obra^articulares

Seguidam ente, a  p ro p u e sta  de l a  í^ n á ic ia ^ e  

A lc a ld ía  en cargad a de l o s  asu n tos de <íBBA tF i\ '
sé acuerda conceder el correspondiente permiso para realizacióiu-de otras, 
de carácter particular, a cuarenta y ocho peticionarios, segán una rela
ción que presenta la citada Tenencia de Alcalcla, cuya relación comienza 
por el permiso interesado por Bon Julián Puigserver Amengual, para cons- 
1: ruir dos viviendas en dos plantas según plano que presenta en el solar - 
sito en la AvdB.Nacional y calle de Berlín, *  esta Ciudad; y termina por- 
el permiso concedido a Doña Catalina Tomasa Guasp, arreglar ventana y —
■blanquear fachada en calle de Lulio n.2 26*

Acto continuo, a propuesta de la misma Tenen-

M A ? n ^ t  S r í u r f  d t  7^ c i a  de A lc a ld ía ,  ® acu erd a  a u to r iz a r  a l a  Em- 

r i a s  z a n j a s . ------------------- M u n icip a l de Aguas y  A lc a n ta r il la d o  pa

r a  que pueda p ro ce d e r a  l a  a p e rtu r a  de l a s  s ig u ie n t e s  z a n ja s  p ara  com eti- 

d o s  p r o p io s :

Una en la Carretera de Lluclmayor, Col.i de^n Rebassa.
Otra en la finca n£ 3 de la calle de Juan Burguesa Zaforteza.
Otra en la finca n» 1 de la Pl.del Hospital.
Otra en finca 26 de la calle de Juan Burguesa.
Otra en finca s/n. de la Calle de Torre de’n Pau.C.de’n «ebassas ^
Una vez terminadas las obras, la citada Empresa deberá poner en oonoci^ 

miaito de este Ayuntamiento el fin de la reposición * los terrenos _
dos, a e f e c t o s  de l a  c o n s ig u ie n te  in s p e c c ió n .

5  ̂ Seguidam ente, tam bién a p ro p u esta  de l a  inía

Se acuerda realización obra j  ̂ n/i-fc. «o nr'nerda realizarde riego semiprofundo asfál ma Tenencia de Alcaldía, se acuera
tico tramo calle Homabeque . 4. o#i rie—aprobándose el correspon--  las obras de pavxmentacxón asfáltica
diente proyecto.----------oemi-produndo del piso de un tramo de la-
calle de Homabeque, comprendido entre la calle de Industria y Pl*^ ^  

Igualmente se acuerda aprobar el proyecto al tfeoto redactado por 
quitecto Municipal Sr.Izquierdo, cuyo presupuesto asciende a la cabtidad 
de noventa y una mil setecientas noventa y una pesetas con sesenta c 
mos*

Igualmente se acuerda delegar en la AlcaJbiía para designar s. l®'



que ha de hacerse cargo de dichas ohras, bajo la airección (fel citado 
facultativo inunicipal.
Bicho gasto se hará efectivo con cargo a la Consignación del Capítu 

lo X f arte III, Partida 760 del vigente Presupuesto.

Se acuerda probar proyecto ^ propuesta de la misma -
L'^G^oíietl Alcaldía, se acuerda apro-

y ejecución de las mismas.- bar el proyecto de saneamiento y pavi__
mentación del Jardín de la Glorieta, cuyo presupuesto se eleva a ___
treinta y tres mil trescientas setenta y seis pesetas con treinta y
seis cóntimoa, yb realización ofe las referidas obras, cuyo gasto será
satisfecho con cargo al Cap. XI, artaili, Partida 760 del vigente —  
Presupuesto.

Seguidamente se acuerda verificar el pa
Se acuerda v e r i f i c a r  pago a
buena cuenta.-------------go a buena cuenta de la cantidad de pe
setas sesenta mil, a favor de von Antonio Peregrín Navarro, contra
tista de las obras de empedrado clásico en las calles de San Roque y 
San Sebastián.
Bicho gasto se hará efectivo con cargo al Cap. XIX, arta Unico,Re

sultas ae xy51.
Acto continuo, a í>ropuesta de la Comi Se acuerda conceder permisos » ^

s^che^^í^^'^^^^^ Zona J¿n—  sión de Ensanche, m acuerda conceder
cuatro permisos para realización efe —  

obras particulares, segdn se expresa a continuación:
A Doña Antonia Ana Mayol Grinard, cambiar puerta por otra de hierro— 
arrollable al interior,, en finca 64 y 64 bis, calle A.Rizzi.
A Don Sebastián Mas Matas, para cercar de pared solar sito en calle 
f.Bartolomó Pou, no pudiéndolas obras exceder de un mes y la altura 
le la pared de 2'4C m.

para aperbura de una zanja en la calle de Juan Bauzá, n2
129.
A Cia, '-̂ elefóiiica Nacional, para abrir zanja sobre pavimento asfál
tico de la calle de J.Luis Estelrich 42, debiendo dejar el pavimen
to en perfectas condiciones.

g Seguidamente se acuerda denegar el per
consti^cción^^^^^ miso de construcción de se undo ,tercero
y cuarto piso en finca sita en la calle de Duquesa de la Victoria,



solicitado por Don Antonio Juan Iliteras, por no ser el
í:-- ■'.'le' r \'¡l

lia en los planos presentados fiel reflejo del que existe |^po|q¿^to||^o 
tener la superficie mínima precisa para tal construcción.  ̂ I

Xo. Seguidamente se acuerda autorizar a Doiv,̂ ífilmé
Bordillo y aceras. pâ â que pueda construir la acerW,^i^.^^^
domicilio nfi 24 calle de Manos, colocándole 22 ms de bordillo.

XX. Seguidamente, a propuesta de la Comisión (fe En*
traspasos^de^estat^ci-- sanche, se acuerda autorizar lossiguientes tras- 
mientos. pasos de establecimientos:
A Don Mainel Calvin Blanco, traspaso a su favor deun local destinado a ta
lle de lampistería en C/.Blanquema nC 127, adquirido a Doña Maria Prancis- 
ca Binimelis Oliver.
A Don Miguel Dols Cabot, traspaso a su favor de la industria de aserrar ma
deros sita en la calle del Capitán Vila nC 21, adquirida a Don Lorenzo Hosse 
lió. X2. Seguidamente se acuerda designar al Presidente
Se acuerda designar vocalMesa Subasta.----------- de la Comisión especial de Ensanche, o persona
en quien tenga a bien ablegar, Vocal de la Mesa para la subasta de las obras
de pavimentación y urbanización de las calles Paseo Mallorca,Honderos,Aragón
y otras. .X3, Seguidamente, a propuesta de la Comisión de
Se acuerda aprobar acta de recepción definitiva obras de Or Ensanche, ® acuerda aprobar el Acta de Re- 
banización de los terrenos deCa*n Baró y Son Riera Hou.̂ -'«-- cepción definitiva de las obras de Urbaniza
ción de los terrenos de Ca*n Baró y Son Riefea Nou, que ha realizado mediante 
subasta pdblica el contratista Don Barto5.omó Ramón Jaiune, e, igulamente, se 
acuerda la devolusión al referido contratista de la fianza que tiene consti
tuida en la Caja de este Ayuntamiento en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones dimanantes de dicha licitación y haber cumplimentado los requi
sitos exigidos para tales casos, que asciende a cinco mil novecientas cuaren
ta y dos pesetas con cincuenta y cuatro cóntimos.

En este instante sale del Salón el Sr.Puigdorfila.
14* Seguidamente, a propuesta de la '‘■enenoia deSe acuerda conceder permisos

para ocupación de via publi- Alcaldía encargada de los asuntos de Arbi- ca y venedores ambulantes. -
trios, se acuerda conceder varios permisos a 

vendííderes ambulantes y otros para ocupación de la via páblica, de acuerdo con 
el informe evacuado por la Comisión de Gobierno y Policía, segiín una reía-



ción que presenta que consta de nueve artículos, en cuyo promero se 
lee lo siguiente: “Denegar la instancia presentada por Don Damián 

Canades, para tener mercancia expuesta en la acera, Plaza Gui
llermo Moragues nC 5; y en el 'ultimo, lo que sigue: "Autorizar la 
venta ambulante de helados a Doña Maria Santamaría Estévez, por el 
Ensanche» y a Don bartolomá Parets -filabrés, por el Coll den hebassa.

15# Seguidamente se acuerda aprobar la par-Se acuerda aprobar rescisión
contrato^con Seguro Verti--  te disposicitiva de un dictamen de la 'le-cal del eguro,-- -------—

nencia de Alcaldía encargada de los 
asuntos de arbitrios, que transcrita literalmente, dice así: "Termi
nando, por tanto, dicho concierto (exacción de contribuciones especia
les para instalación, mejora yentretenimiento de los servicios de in
cendios) en 31 de diciembre del corriente año, y a tenor de lo estipu
lado en el apartado b) reseñado, esta Comisión de Arbitrios, tiene el 
honor de proponer a V.E, se indique al referido Sindiccato Vertical 
del Seguro que, por parte de este Exorno.Ayuntamiento, queda advertido 
no se prorrogará dicho contratom a partir del dia 1 de enero de 1953".

16* Seguidamente, a propuesta de lamismaSe acuerda rescisión contrato
con Frontón Balear.--------- tenencia de Alcaldía, se acuerda se
comunique a Don Esteban Conejo IvÜnguez, que por parte de este Ayionta- 
miento queda advertido que no se prorrogará el contratoque rige en
tre este Ayuntamiento y el Frontón Balear, para el pago del arbitrio 
del, 3^ que grava las apuestas que ae cruzan en dicho Frentón, a par
tir del dia 1 de octubre del ano en curso, toda vez que dicho Contra
to finaliza el 30 de octubre del año en curso".

17. Tambián a propuesta de la misma ComisiónSe acuerda rescisión contrato
con canódromo Balear.------- se acuerda comunicar a la Entidad Canó
dromo Balear que por parte de este Ayuntamiento, queda advertido no se 
prorrogará el contrato que rige entre este Ayuntamiento y el referido 
Canódromo, a partir del dia 1 de octubre venidero, toda vez que el Con- 
traro ecistente finalizará el dia 30 de septiembre del a;io en curso, con- 
traro que se contrae al concierto para el pago del arbitrio sobre apues
tas. Los asuntos señalados con los números 15,16 y 17 pasan al Pleno.
SE ACUERDA URGENCIA: En este estado y no habiendo en el Orden cfel Dia más 
asuntcDs para ser tratados, se acuerda la declaración de urgencia de los



siguientes;

j (W

/■>' o \
Seguidamente se acuerda no ttóap-r ̂ aaoste en̂ .el

Se acuerda no tomar parte í'-r n.
en sumario abierto sobre- Sumario n^ 143 ¿el corrientéí ̂ o^TÍ-abier-^ ̂ '̂SO 
robo c-iiill03 y otros en - >  L=
láaseo Bell ver y no renun- bre robo de anillo¡j y otror:̂ '̂.̂  -

OS pê í̂uzcios,ciar a los perjuicios Bellver, pero sin roiunciar 
por el Juzgado de Instrucción ii2 2,

XI, Seguidamente se acuerda aprobar una cuenta,
Se acuerda aprobar cuenta importante la cantidad de ochocientas vein
te y una pesetas con treinta y seis céntimos, por 2 por fo sobre valor parco 
las adquiridas por ensenchemiento de la via piÁblica, de D.Jaime Ciar.

Seguidamente se acuerda conceder uiu voto de 
confianza al limo.Sr*Alcalde para q̂ te con

III.Se acuerda conceder’ voto 
de confianza al Sr.Alcalde para conceder suven—Ción a Moto.C.Mallorca.- los asesoromientos necesarios del Sr.Presi
dente de la Hacienda I^inicipal, sea señalado el donativo o subvención que 
se concede al Moto Club BIallorca,para ayudar a los ^tos de organización 
de la IV. Vuelta motorista a Mallorca.
Bichos gastos se hará con cargo a la Consignación de Deportes.

IV. Seguidamente se acuerda otorgar un TrofeoSe acuerda otorgar dos tr£
feos deportivos.--------- al Club Tennis de Palma, para que sea dispu
tado en los Campeonatos de Baleares que se están celebrando bajo la orga-’ 
nización del referido Cldb.

Igualmente se acuerda conceder xma Copa-Trofeo a la ̂ Representación de la 
Pederación Nacional de Tiro, en Palma, para que sea diputada en los 
Campeonatos de Tii’O de Baleares que se están celebrando.

V.
Se acuerda api-obar cuenta. Acto continuo se acuerda aprobar una cuenta

del I^rocuraador señor Nicolau, por represen
tación de este Ayuntamiento, en el lecurso promovido por el vecino de esta 
Ciudad Don Jaime Vila Borrás.
 ̂ Seguidamente se acuerda personarse en el re-Se acuerda personarse en re
curso interpuesto por Inmobi curso contencioso administrativo de plena liaria Mallorquína y EDSA. -

jurisdicción, interpuesto por Ips Entidades 
Inmobiliaria MáLlorquina S.A. y Edificios y Urbanizaciones S.A. contra la 
resolución dictada por el _^ribunal Económico Administrativo de esta pro
vincia en 12 de diciembre de 1951, por la que se desestimó la re clamación 
de dichas entidades contra la liquidación practicada por este Ayuntamien-



-to en conceto de cuo-fcas por el arbitrio sobre incremento de valor de los te
rrenos por el importe de 74.547*18 pesetas,

VIII. PRESIIEKTE: Me visité una Comisión de la Ca- Se acuerda conceder subvención
de 2.500 pts. a Casa Alicante, sa de Alicante, constituida por un número 
considerable de alicantinos en Palma, y me expusieron que contribuyen con 
una falla alegórica de las bellezas de Mallorca, la que tienai que mandar a 
Alicante. Además, han contratado un grupo folk-lórico para dar algunas exhibí 
ciones y solicitan una siíbvención.
Se acuerda conceder 2.500 pts. de Imprevistos (Entra el Sr.Puigdorfila ).

IX. PRESID ITTE: Dice que se publicó un artículo 
Se acuerda perse^ir, a reserva 
de la ratificación por el Ayun- en un quincenario local que a graiides titulare! 
tamiento Pleno, por la via criminal al autor o autores de un- hacía referencia a la conveniencia de una reartículo y título,publicado en
el quincenario denominado ” El- visión ® fortunas que cierton individuos po- 
Amlgo del Pueblo”.-------------

seian antes de ejercer los cargos de Alcalde 
o Concejal y de las que poseen después de haber ejercido estos mismos cargos. 
Pasado a informe del Oficial Letrado, este ha cumplimaitado el encargo.

Seguidamente se da lectura al referido informe.
PRESIDENTE: Interpretando el sentir de los tenientes de Alcalde y de todos los 
Sres, Concejales, una vez visto el informe, creo que debemos tomar el acuerdo 
de:" perseguir judicialmente, en la via criminal, al autor o autores del ar
tículo publicado en el número de 31 de mayo último, en el quincenario titula- ! 
do"EL AMIGO DEL PUEBLO*', encabezado con el título "Sería muy ejemplar una re- j 
visión de las fortunas que ciertos individuos poseían antes de ejei*cer los |I
cargos de Alcalde o Concejal y de las que poseen después de haber ejercido
estos mismos cargos." Este acuerdo se t m a  a reserva de la aprobación por elp]̂  no.
Así se acuerda.
Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que |

ningúno de loa señores reunidos al acto quiera hacer uso de nuevo de la pala- !
bra, el Sr .Presidente, siendo la hora trece y cuarenta y siete minutos , i

levanta la sesión de la que se extiende la presente acto en tres pliegos de i
papel de barba blancos, marcados con el sello en seco de esta Excelentísima 
Corporación, cuyos márgenes rubrica el 3r.Alcalde- Presidente, pliegos que 
firman todos los señores Ttes. de Alcalde, asistentes al acto, y de todo lo

\



cual CERTIFICO:
EL ALCAIDE,

O

1 S  >
. é ' %  S í

El Interventor acctal.,
EL SCRETARIO,

Nfi 48En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Baleares,- 
siéndola hora trece del dia veinte y cinco de junio de mil novecienbos cin 
cuenta y dos, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Casa Consisto
rial, con el Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria en segunda ^  digo en primera convocatoria, y habi-ndo transcurrí 
do quince minutos sin que haya número suficiente de señores vocales para - 
poder celebrarla, ^irocede reunirse de nuvo en segunda el próximo viernes , 
dia veinte y siete de los corrientes a la misma hora.

. EL ALCALDE,
EL SECRETARIO,

Jífi 4 9 ^SESIOInT ORDINARIA EN SEGUNDA CONVO^TORIA CELEBRADA POR LA COMISION MUNICI PAL permanente EL DIA 27 DE JUNIO DE 1952. ”
En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Balearos,

siendo la hora trece del dia veinte y siete de junio de mil novecientos —


